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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000814-03
Aprobación por la Comisión de Educación de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores Dña. Ana María Agudíez Calvo, D. José Luis Aceves Galindo y 
D. Fernando Pablos Romo, para instar a la Junta a que amplíe el Aula Amapola al resto de centros 
de Segovia y a dotar de más profesionales de Pedagogía Terapéutica, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 167, de 5 de septiembre de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 11 de 
octubre de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000814, presentada 
por los Procuradores Dña. Ana María Agudíez Calvo, D. José Luis Aceves Galindo y D. Fernando 
Pablos Romo, para instar a la Junta a que amplíe el Aula Amapola al resto de centros de Segovia 
y a dotar de más profesionales de Pedagogía Terapéutica, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 167, de 5 de septiembre de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para garantizar una educación 
de calidad a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, desde una perspectiva 
inclusiva:

1.º A potenciar las Aulas de Apoyo de Comunicación y Lenguaje, específicas para niños con 
espectro autista, dentro del II Plan de Atención a la Diversidad, desde una visión de una educación 
para todas y todos, potenciando las capacidades y avanzando en la construcción de una educación 
educativa y de alta calidad.

2.º A seguir dotando de más profesionales específicos de Pedagogía Terapéutica, de Audición 
y Lenguaje y Ayudantes Técnicos Educativos a los Centros Docentes de Castilla y León para 
continuar dando respuesta adecuada al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de octubre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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